
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO GESTIÓN JURÍDICA Y 
CONTRACTUAL 

CÓDIGO:GJC-FO-004 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SUMINISTRO  
 
 

VERSIÓN: 09 

 

 
E: 31/05/2019                  Página 1 de 
7 

 

 

 

CONTRATO DE SUMINITRO No. 000298-2023 
 CELEBRADO ENTRE EL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA Y VALENTUS S.A.S 

 
ANEXO A CONTRATO ELECTRÓNICO PARA EL LOTE No. 01 Y LOTE No. 02 

 
 

Entre los suscritos a saber, CÉSAR CAMILO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 91.533.501 expedida en Bucaramanga, quien actúa en nombre y representación del ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA, con Nit. 890.210.581-8, según consta en la Diligencia de Posesión N°. 256 Del uno (01) de diciembre 
de 2021, debidamente autorizado por el Acuerdo Metropolitano No. 005 del veintinueve (29) de noviembre de 2021, y que en 
adelante se denominará EL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, y por otra, VALENTUS S.A.S, identificada con 
el Nit No. 901.313.060-4 y Representada Legalmente por VICTOR ARCINIEGAS MARIN, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.  91.538.083 de Bucaramanga, que en adelante se denomina la CONTRATISTA, hemos convenido 
celebrar el presente Contrato de suministro que se regirá por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 
2015 en su parte pertinente, previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 

1. Que el día 10 de febrero de 2023, la Entidad publicó por medio del Sistema Electrónico de Contratación Pública –
SECOP II, los documentos referidos al proyecto de pliego de condiciones, el Estudio previo y el aviso de 
convocatoria del proceso de selección AMB-SPI-SASI-001-2023, cuyo objeto es: SUMINISTRO DE 
HERRAMIENTAS, EQUIPOS, INSUMOS Y MATERIAL VEGETAL REQUERIDOS PARA LLEVAR A CABO 
MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y EMBELLECIMIENTO DE PARQUES Y ZONAS VERDES DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Y PARQUES METROPOLITANOS (LOTE 1 – Herramientas, equipos e 
insumos - LOTE 2 – Material vegetal). 

2. Que el día 20 de febrero de la presente anualidad, y una vez surtida la etapa del traslado de los documentos 

preliminares, el Área Metropolitana de Bucaramanga da APERTURA a través de la resolución N° 000056 del 20 de 

febrero de 2023 al proceso de selección abreviada mediante subasta inversa electrónica SECOP II NO. AMB-SPI-

SASI-001-2023, dando publicidad a los demás documentos definitivos.  

3. Que, se estableció el día 22 de Febrero de 2023, como fecha de CIERRE del proceso de selección abreviada 

mediante subasta inversa electrónica SECOP II NO. AMB-SPI-SASI-002-2023.  

4. Que una vez vencido el plazo para presentar propuesta, el Área Metropolitana recibe, mediante plataforma SECOP 

II, las siguientes ofertas: LOTE 1: Valentus S.A.S; Daniel Tarazona – Establecimiento de Comercio; Ferretería 

Frankfurt; Jairo Osorio Caballero; Comercializadora Electromero S.A.S; Representaciones Ganaderas Limitada 

Repregan Ltda; Central De Herramientas De Colombia S.A.S. LOTE 2: Valentus S.A.S; Servicios Ambientales San 

Marcos S.A.S; Representaciones Ganaderas Limitada Repregan Ltda.  

5. Que el día 24 de febrero de 2023, se llevó a cabo la publicación del informe preliminar de requisitos habilitantes de 

orden jurídico y técnico y del informe de requisitos habilitantes de orden financiero y se dio su respectivo traslado.  

6. Que una vez agotado el traslado del informe preliminar, y dando aplicación a las reglas de subsanabilidad 

establecidas por el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, el Área Metropolitana de Bucaramanga, lleva a cabo la 

respuesta a las observaciones recibidas y publica el día 03 de marzo de 2023, el INFORME DE EVALUACIÓN 

DEFINITIVA, sobre los documentos habilitantes de orden jurídico, técnico y financiero.  

7. Que publicada la actualización del informe de evaluación y antes del inicio de la audiencia de subasta, de acuerdo 

a lo establecido en el parágrafo 4 del artículo 5 de la ley 1882 del 2018 con el cual se modificó el parágrafo 1° y se 

incluyeron los parágrafos 3°, 4° y 5° de artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 que indica: Artículo 5°. Modifíquese el 

parágrafo 1° e inclúyanse los parágrafos 3°, 4° y 5° de artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, fue recibida subsanación 

y observaciones a su contenido, por lo cual se hizo necesario actualizar nuevamente el informe, previa apertura del 

sobre N° 2 – Oferta económica, teniendo como resultado para el lote 1 a VALENTUS S.A.S y Central De 

Herramientas De Colombia S.A.S. habilitados y para el lote 2 a VALENTUS S.A.S. habilitado.  

8. Que el día 03 de marzo de 2023, se da apertura del SOBRE 2 – OFERTA ECONÓMICA para verificar el 

cumplimiento del valor ofertado para AMBOS LOTES, por parte de los proponentes habilitados, concluyendo: “Por 

lo anterior, se recomienda al ordenador del gasto llevar a cabo subasta electrónica para el lote 1 con los proponentes 

habilitados puesto que cumplen con los requisitos de orden jurídico, técnico y financiero y cumplen con su oferta 

económica y atendiendo a que el proponente VALENTUS S.A.S es el único oferente habilitado para el lote 2 y 

cumple con los requisitos de la oferta económica, aceptar su oferta y adjudicarle dicho lote”. 
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9. Que de acuerdo a lo anterior, el día 03 de marzo de 2023, se llevó a cabo audiencia de subasta electrónica en lo 

que corresponde al lote No. 01 y dentro de esta el proponente que presentó una mejor oferta dentro de la audiencia 

de subasta inversa electrónica, realizada dentro del proceso de selección N° AMB-SPI-SASI-2023 fue VALENTUS 

S.A.S, identificada con NIT: 901.313.060-4, representada legalmente por VICTOR ARCINIEGAS MARIN, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 91.538.083 de BUCARAMANGA, por lo tanto será adjudicatario del LOTE 

N° 1 – HERRAMIENTAS, EQUIPOS E INSUMOS, por un valor de CIENTO NOVENTA Y OCHO MILLONES 

SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($198.738.557).  

10. Que el numeral  9.2. del anexo al pliego de condiciones electrónico indica: “PROCEDIMIENTO APLICABLE 

CUANDO UN SOLO PROPONENTE RESULTA HABILITADO PARA PARTICIPAR EN LA SUBASTA De 

conformidad con lo previsto en el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015 si en el proceso de 

Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y 

está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente si el valor de la oferta es igual o 

inferior al presupuesto oficial y no incurra en causal de rechazo, caso en el cual no habrá lugar a subasta inversa” 

y por tanto atendiendo a que para el LOTE 2., tras la evaluación de los aspectos habilitantes jurídicos, técnicos y 

financieros, el proponente VALENTUS S.A.S, identificada con NIT: 901.313.060-4, representada legalmente por 

VICTOR ARCINIEGAS MARIN, identificado con cédula de ciudadanía N° 91.538.083 de BUCARAMANGA, es el 

único que cumple y que además la oferta económica no se encuentra inmersa en causal de rechazo, el comité 

evaluador recomendó al Director de la Entidad, que le sea adjudicado el LOTE No. 02 – MATERIAL VEGETAL, por 

un valor de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO  PESOS M/CTE  ($ 194.281.848) a dicho proponente. 

11. Que en resolución No. 000084 del 07 de marzo de 2023, se resolvió: “Adjudicar el contrato en el  LOTE No. 01 y 

LOTE No. 02 derivado del PROCESO DE SELECCIÓN SECOP II NO. AMB-SPI-SASI-001-2023, cuyo objeto es 

“SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, EQUIPOS, INSUMOS Y MATERIAL VEGETAL REQUERIDOS PARA 

LLEVAR A CABO MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y EMBELLECIMIENTO DE PARQUES Y ZONAS 

VERDES DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Y PARQUES METROPOLITANOS (LOTE 1 – Herramientas, 

equipos e insumos - LOTE 2 – Material vegetal)”, a la empresa VALENTUS S.A.S, identificada con NIT: 

901.313.060-4, representada legalmente por VICTOR ARCINIEGAS MARIN, identificado con cédula de ciudadanía 

N° 91.538.083 de BUCARAMANGA, por un valor de TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES VEINTE MIL 

CUATROCIENTOS CINCO PESOS M/CTE  ($393.020.405) incluidos gastos de legalización, impuestos y demás 

gastos aplicables, el cual se destinará así: Lote 1 – HERRAMIENTAS, EQUIPOS E INSUMOS: CIENTO NOVENTA 

Y OCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE 

($198.738.557). Lote 2 – MATERIAL VEGETAL: CIENTO NOVENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO  PESOS M/CTE  ($ 194.281.848). 

 
Que, de conformidad con lo anterior, las partes acuerdan las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. El objeto 

del presente contrato corresponde al: SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, EQUIPOS, INSUMOS Y MATERIAL 
VEGETAL REQUERIDOS PARA LLEVAR A CABO MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y 
EMBELLECIMIENTO DE PARQUES Y ZONAS VERDES DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Y PARQUES 
METROPOLITANOS (LOTE 1 – Herramientas, equipos e insumos - LOTE 2 – Material vegetal). CLÁUSULA 
SEGUNDA: PLAZO. - El plazo para la ejecución del presente contrato será de SEIS (6) MESES contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio una vez cumplidos los requisitos para su ejecución. El inicio del presente contrato se dará dentro 
de los 3 días siguientes a la aceptación del contrato o contratos que se deriven de la presente convocatoria, so pena de 
incumplimiento, a menos que se configure una situación de fuerza mayor o caso fortuito no atribuido a las partes. La 
supervisión del presente contrato se encargará de coordinar la entrega de los bienes que sean requeridos por la Entidad y 
dicha entrega deberá surtirse en los términos indicados por la Entidad. CLÁUSULA TERCERA: VALOR DEL CONTRATO. - 
Para los efectos fiscales y legales el valor del contrato es la suma TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES VEINTE 
MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS M/CTE  ($393.020.405) incluidos gastos de legalización, impuestos y demás gastos 
aplicables, sin embargo, el valor final del contrato será el resultado del valor de los bienes efectivamente suministrados de 
acuerdo a los montos unitarios ofertados y ajustados (lote 1), en las propuestas económicas presentadas por el contratista, 
que forman parte del presente anexo.  El presupuesto referido corresponde a: Lote 1 – HERRAMIENTAS, EQUIPOS E 
INSUMOS: CIENTO NOVENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS M/CTE ($198.738.557). Lote 2 – MATERIAL VEGETAL: CIENTO NOVENTA Y CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO  PESOS M/CTE  ($ 194.281.848). PARÁGRAFO 
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PRIMERO: El presupuesto del proceso contractual se encuentra respaldado de acuerdo al Certificado de Disponibilidad 
presupuestal N° 23-00299, expedido el día 17 de febrero de 2023, por la subdirección administrativa y financiera el cual se 
encuentra anexo al presente proceso de selección. PARÁGRAFO SEGUNDO: El total del presupuesto oficial, se  destinará 
de la siguiente manera: un monto de TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE  ($381.410.795) corresponde a las herramientas, materiales e insumos 
y material vegetal que serán utilizados para el desarrollo de las actividades de MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y 
EMBELLECIMIENTO DE PARQUES Y ZONAS VERDES DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y un monto de ONCE 
MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE ($11.609.610) para las herramientas materiales 
e insumos requeridos en las intervenciones de los demás parques metropolitanos.   CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE 
PAGO. - El Área Metropolitana de Bucaramanga pagará al contratista el valor del contrato en pesos colombianos de la 
siguiente forma: de FORMA PARCIAL, es decir, una vez recibido a satisfacción los elementos requeridos mediante la (s) 
orden (es) de pedido realizada por el (la) supervisor (a) del contrato o por quien la Entidad designe. El pago se realizará de 
conformidad con los valores unitarios establecidos en la propuesta económica para cada uno de los ítems, previa presentación 
de la factura o cuenta de cobro y del acta del supervisor del contrato, quien certificará el cumplimiento del objeto contractual, 
con los soportes que deberá anexar el contratista, acompañada de la constancia de pago de los aportes a Seguridad Social 
y Parafiscales del personal vinculado laboralmente por el contratista. PARÁGRAFO PRIMERO: El contratista deberá 
presentar la factura, constancia de pago de aportes a la seguridad social, parafiscales, riesgos profesionales y demás 
documentos señalados para la legalización de la cuenta de cobro. La no presentación de estos documentos o su presentación 
extemporánea exonera a la entidad del pago de intereses moratorios. PARAGRAFO SEGUNDO: El valor del presente 
contrato envuelve todos los costos y emolumentos que implique la cabal ejecución del objeto contractual, EL CONTRATISTA, 
solo tendrá derecho a los valores expresamente convenidos, sin que se genere relación laboral ni prestaciones sociales. 
CLÁUSULA QUINTA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: Los pagos de los honorarios ocasionados por el presente contrato 
se imputarán al Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP, No. 23-00299, expedido el día 17 de febrero de 2023, 
expedido por la Subdirección Administrativa y Financiera del AMB. CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA (LOTE 1 Y LOTE 2): En desarrollo de la contratación 
a realizar, se debe tener en cuenta lo establecido para el efecto en el artículo 5 de la ley 80 de 1993 y cumplir con las siguientes 
obligaciones: 1. Cumplir con lo establecido para el efecto en el artículo 50 de ley 789 de 2002, y la ley 828 de 2003. El 
incumplimiento de esta obligación será causal de multas y caducidad de conformidad con las normas vigentes. 2. Adelantar 
todas las gestiones necesarias para la ejecución del contrato en condiciones de oportunidad, eficiencia y calidad, bajo las 
condiciones económicas, técnicas y financieras estipuladas en las cláusulas correspondientes y de acuerdo a las 
especificaciones exigidas por el AMB en los estudios previos y los pliegos, las cuales hacen parte vinculante del contrato. 3. 
Adelantar los trámites y cumplir los requisitos para la ejecución del contrato dentro de los plazos establecidos. 4. Pagar 
salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones a que haya lugar, de todo el personal que ocupe en la ejecución del contrato, 
igualmente la elaboración de los subcontratos necesarios, quedando claro que no existe ningún tipo de vínculo laboral del 
personal con el Área Metropolitana de Bucaramanga. 5. Acreditación, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del 
artículo 41 de Ley 80 de 1993, adicionado mediante el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, que se encuentra al día en el pago 
de aportes parafiscales relativos al Sistema Nacional de Aprendizaje – SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – 
ICBF y las cajas de compensación familia, cuando corresponda. 6. En caso de ser requerido de acuerdo a modificaciones 
contractuales, llevar a cabo de manera oportuna la  actualización de las garantías del contrato. 7. Mantener durante la vigencia 
del contrato los precios unitarios ofertados en la propuesta económica. 8. Elaborar y presentar, las actas e informes de 
ejecución requeridos, si hay lugar a ello. 9. Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el 
personal o los subcontratistas. 10. Responder por los impuestos que cauce la legalización del contrato. 11. Atender en forma 
permanente la dirección de la ejecución del objeto contractual. 12. Acatar las órdenes e instrucciones del supervisor del 
contrato. 13. Cumplir con las normas y especificaciones técnicas. 14. Mantener indemne a la entidad frente a reclamaciones 
judiciales y extrajudiciales por los daños y perjuicios que se deriven de los actos, omisiones o hechos ocasionados por las 
personas que sean sub-contratistas o dependan del adjudicatario. 15. Salvaguardar la información confidencial que se 
obtenga o conozca en desarrollo de sus actividades, salvo requerimiento expreso de autoridad competente. Toda la 
información o documentos que se produzcan en desarrollo del contrato a firmar serán de uso exclusivo del AMB, obligándose 
a no utilizarlos para fines distintos a los previstos, ni a divulgar la información que se le suministre. 16. Disponer oportunamente 
de todo lo necesario, para que el objeto del contrato se cumpla a cabalidad. 17. Otorgar al AMB los beneficios a que tenga 
derecho. 18. Garantizar la calidad de los bienes, obrando siempre de Buena Fe y atendiendo los requerimientos técnicos de 
la entidad. 19. Velar por que la calidad de los bienes sea la mejor del mercado. 20. Atender las consultas requerimientos y 
recomendaciones que se presenten durante la ejecución del objeto contractual, emitidas por el supervisor. 21. Cumplir con el 
pago de salarios de manera oportuna a todo el personal a su cargo y demás requisitos legales dentro de la ejecución del 
contrato. 22. Informar al AMB de cualquier situación que pudiera generar la suspensión y/o paralización del contrato. 23. Las 
demás inherentes al contrato para su ejecución en debida forma, así como las contenidas en la invitación pública y que no 
hayan sido incluidas en el presente documento. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA (LOTE 1): 1. El 
contratista entregará las herramientas, equipos, insumos y en general los bienes requeridos conforme a lo establecido en las 
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especificaciones técnicas descritas en los documentos del proceso de selección. 2. Cumplir con las especificaciones 
técnicas y condiciones generales establecidas en los documentos y estudios previos. 3. De presentarse durante la entrega y 
revisión, algún defecto en los elementos objeto de este proceso contractual, el contratista deberá realizar el cambio en un 
término máximo de un (1) día hábil siguientes a la solicitud elevada por el supervisor del contrato. 4. Entregar los 
elementos en el almacén de la entidad previa aprobación por el supervisor del contrato durante plazo de ejecución, de acuerdo 
con el criterio de priorización del AMB. 5. Transportar hasta el lugar acordado de entrega todos los bienes solicitados. 6. 
Garantizar que los elementos a adquirir estén en buen estado y de calidad. 7. Disponer y destinar el personal necesario para 
coordinar con el municipio la entrega de los bienes y los procedimientos administrativos que sean necesarios para la ejecución 
del contrato, la presentación de informes y la gestión de la cuenta de cobro. 8. Hacer entrega a la Entidad de todos los 
documentos de garantía emitida por el fabricante de los bienes suministrados. 9. Las demás que se señalen en la Ley para 
este tipo de contratos y las que se deriven de su naturaleza. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA (LOTE 
2): 1. Realizar el suministro de las especies arbóreas y agrícolas y en general todos los bienes relacionados con material 
vegetal requeridos por la Entidad en el lote 2 en las condiciones determinadas en las especificaciones técnicas. 2. Cumplir 
con las especificaciones técnicas y condiciones generales establecidas en los documentos y estudios previos. 3. De 
presentarse durante la entrega y revisión, algún defecto en los elementos objeto de este proceso contractual, el contratista 
deberá realizar el cambio en un término máximo de un (1) día hábil siguientes a la solicitud elevada por el supervisor del 
contrato. 4. Las especies arbóreas y agrícolas se deberán entregar en las zonas indicadas por el Área Metropolitana de 
Bucaramanga o donde el supervisor del contrato lo disponga en las fechas y cantidades que este estipule convenientes. 5. 
Transportar hasta el lugar acordado de entrega todos los bienes solicitados. 6. Garantizar que los elementos a adquirir estén 
en buen estado y de calidad. 7. Disponer y destinar el personal necesario para coordinar con el municipio la entrega de los 
bienes y los procedimientos administrativos que sean necesarios para la ejecución del contrato, la presentación de informes 
y la gestión de la cuenta de cobro. 8. Las demás que se señalen en la Ley para este tipo de contratos y las que se deriven de 
su naturaleza. CLÁUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA. - EL ÁREA 
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA además de las obligaciones y estipulaciones señaladas en las Leyes 80 de 1993 y 
1150 de 2007, así como las que se deriven del Decreto 1082 de 2015, se obliga a: 1. realizar los registros, operaciones 
presupuestales, y contables necesarios para cumplir cabalmente el presente contrato.  2. Resolver las dudas que llegaren a 
presentar el contratista o el supervisor sobre documentos suministrados por este. 3. Pagar en forma oportuna. 4. Formular las 
sugerencias por escrito sobre los asuntos que estime convenientes en el desarrollo del contrato, sin perjuicio de la autonomía 
propia del contratista. 5. Analizar y atender oportunamente las solicitudes que eleve el contratista respecto de la ejecución del 
contrato. 6. Exigir al contratista la ejecución idónea del objeto del contrato. 7. Supervisar la debida y oportuna ejecución del 
contrato. 8. Liquidar el contrato en la oportunidad legal.  9. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y 
en los documentos que de él forman parte. 10. Las demás que por disposición legal deba ejercer. CLÁUSULA OCTAVA: 
SUPERVISIÓN. - La Vigilancia en el Cumplimiento y Ejecución del objeto del presente Contrato, se ejercerá a través del 
funcionario que designe la Dirección de la Entidad.  SON FUNCIONES DEL SUPERVISOR: 1.)  Exigir del CONTRATISTA la 
ejecución idónea y oportuna del Objeto Contratado. 2.) Exigir al CONTRATISTA la constitución de la garantía única en los 
plazos estipulados en el presente contrato, y ejercer un seguimiento y verificación a la aprobación de la misma, cuando a ello 
hubiere lugar. 3.) Adelantar las gestiones necesarias para la imposición, reconocimiento y cobro de las multas y sanciones 
pecuniarias y garantías a que haya lugar. 4.) Exigir al CONTRATISTA la modificación de la garantía única, cuando a ello 
hubiere lugar. 5.) Revisar y aprobar los informes de actividades desarrolladas que presente el CONTRATISTA. 6.) Elaborar, 
presentar y aprobar el acta de liquidación dentro del término establecido por la Ley o en su defecto preparar el acta para 
liquidación unilateral si es el caso. 7.) Certificar el cumplimiento del objeto contractual. 8.) Adelantar los trámites conducentes 
a obtener la indemnización de los daños que sufra el ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, en desarrollo o con 
ocasión del contrato celebrado. 9.) Acordar los mecanismos y procedimientos pertinentes para precaver, o solucionar rápida y 
eficazmente las diferencias o situaciones litigiosas que llegaren a presentarse. 10.) Verificar que EL CONTRATISTA se encuentre 
afiliado al Sistema de Seguridad Social, de conformidad a lo previsto en el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y al Sistema de 
Riesgos Laborales de acuerdo con la Ley 1562 de 2012. CLÁUSULA NOVENA: SUSPENSIÓN TEMPORAL: El plazo de 
ejecución del presente contrato podrá ser suspendido excepcionalmente de manera temporal, en las siguientes circunstancias: 
1. Por el mutuo acuerdo de las partes. 2. Fuerza mayor o caso fortuito, por causas debidamente justificadas, previa solicitud 
del (la) CONTRATISTA. La suspensión se hará mediante acta suscrita por las partes en la cual se expresará su causa, el 
término de la suspensión y la fecha en que se reanuda la ejecución del contrato. El término de suspensión no se computará 
para efectos del plazo extintivo. Expirado el término de la suspensión, el servicio se reiniciará dejando constancia del hecho 
en el acta correspondiente, la cual se diligenciará en las mismas formas que el acta de suspensión. CLÁUSULA DÉCIMA: 
AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL: Las partes dejan constancia expresa que el presente contrato se suscribe en el marco 
del artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes y complementarias, por lo cual declaran que 
no conlleva relación laboral ni prestaciones sociales; su ejecución se hará sin subordinación alguna, gozando el contratista 
de independencia en la preparación y ejecución del contrato. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CESIÓN Y SUBCONTRATOS. 
El CONTRATISTA no podrá ceder el contrato, en todo ni en parte, a ningún título, sin el consentimiento expreso, previo y 
escrito del ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, pudiendo la entidad reservarse las razones de su negativa. Dicha 
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cesión, de producirse, requerirá, para su eficacia, de la suscripción de un documento por parte del cedente, el cesionario y El 
ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA. No obstante, el contratista podrá ceder parcial o totalmente los derechos 
económicos del contrato, previa autorización expresa del ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA. En el evento en 
que EL CONTRATISTA subcontrate parcialmente la ejecución de los servicios, deberá hacerlo con personas naturales o 
jurídicas que tengan la idoneidad y capacidad para desarrollar la actividad subcontratada. EL CONTRATISTA deberá someter 
a aprobación del ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA cualquier tipo de subcontrato que se pretenda realizar. No 
obstante, EL CONTRATISTA continuará siendo el único responsable ante El ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 
por el cumplimiento de las obligaciones del contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: GARANTÍAS. – El contratista deberá 
constituir a favor del Área Metropolitana de Bucaramanga, las siguientes Garantías:  

Amparo  Suficiencia  Vigencia  

Cumplimiento del contrato  El Diez por ciento (10%) del valor del 
contrato 

Por el término de ejecución del 
contrato y seis (6) meses más. 

Calidad de los bienes El Diez por ciento (10%) del valor del 
contrato 

Por el término de ejecución del 
contrato y seis (6) meses más. 

PARÁGRAFO: El contratista deberá hacer entrega del original de estas garantías a la Entidad, dentro de los DOS (2) 
DÍAS HÁBILES siguientes a la suscripción del contrato, en caso de requerir ajustes se otorgará UN (1) DÍA HÁBIL 
adicional, so pena de incumplimiento del contrato, a menos que las demoras sean imputables a eventos de fuerza mayor 
o caso fortuito no imputables a las partes,  las cuales serán aprobadas por la misma, de acuerdo con lo señalado en el 
inciso segundo del artículo 41 de la Ley 80 de 1993.  El contratista se obliga a ajustar las garantías a la fecha de inicio del 
contrato y a ampliar, modificar y prorrogar las mismas, en el evento en que se aumente el valor del contrato o se prorrogue 
o suspenda su vigencia. El Contratista se compromete a mantener vigente la garantía durante todo el tiempo que demande 
la ejecución del contrato, so pena de que la Entidad Estatal contratante haga efectiva la cláusula penal compensatoria de 
este contrato. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: MULTAS y PENAL PECUNIARIA: El incumplimiento de las obligaciones 
del contrato serán sancionados pecuniariamente de conformidad con las siguientes estipulaciones: 1) En caso de que 
haya lugar a la declaratoria de incumplimiento o caducidad del contrato, el AMB podrá exigirle al (la) CONTRATISTA a 
título de tasación anticipada de perjuicios, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato, lo 
cual no lo exime del pago de los perjuicios causados en exceso de dicha tasación. 2) Si el incumplimiento es parcial por 
parte de él (la) CONTRATISTA, sin que dé lugar a la declaratoria del siniestro de incumplimiento o la de caducidad, éste 
reconocerá y pagará al AMB, una multa equivalente al 0,5% del valor del Contrato por cada día de retardo en el 
cumplimiento de la respectiva obligación, sin superar el diez (10%) del valor del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: En la 
aplicación de la cláusula penal y de las multas se tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad y se dará previamente 
cumplimiento al debido proceso, de conformidad con los artículos 17 de la ley 1150 de 2007 y 86 de la Ley 1474 de 2011 
(anticorrupción) y a lo previsto en el artículo 2.2.1.2.3.1.19 del Decreto 1082 de 2015. PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso 
de que el (la) CONTRATISTA no pague el valor de la cláusula penal o de la multa dentro del término indicado en el acto 
administrativo correspondiente, el AMB hará efectivo su pago a través de la póliza de cumplimiento del contrato o la 
deducirá de cualquier cantidad que adeude al (la) CONTRATISTA, quien autoriza esta deducción expresamente con la 
firma de este contrato. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: CADUCIDAD: Se adoptará esta medida de conformidad con lo 
previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993 y por las causales señaladas en esa Ley y en las demás normas vigentes. 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: Si durante la ejecución del contrato surgen 
discrepancias entre EL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA y el CONTRATISTA sobre la interpretación de 
algunas de sus estipulaciones que puedan conducir a la paralización o afectación grave del servicio público que se 
pretende satisfacer con el contrato y no se logra acuerdo sobre su entendimiento, EL ÁREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA lo interpretará unilateralmente en acto debidamente motivado, el cual será susceptible del recurso de 
reposición. En estos eventos, EL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA reconocerá las compensaciones e 
indemnizaciones a que tenga derecho el CONTRATISTA, si hubiere lugar a ellas. En todo caso, la interpretación del 
contrato requerirá el concepto técnico previo no vinculante del supervisor. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: MODIFICACIÓN 
DEL CONTRATO: Si durante la ejecución y para evitar la paralización o la afectación grave del servicio público que se 
pretende satisfacer con él, fuere necesario introducir variaciones al contrato y las partes no llegaren a un acuerdo, EL 
ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA lo modificará unilateralmente mediante acto debidamente motivado 
susceptible del recurso de reposición. En todo caso, la modificación se sujetará a las siguientes reglas: no podrá 
modificarse el objeto del contrato ni prorrogarse su plazo, si estuviere vencido, so pretexto de la modificación; esta solo 
procede por cambio de las circunstancias existentes al momento de celebrar el contrato; la naturaleza y el fin del contrato 
no pueden modificarse y tampoco los aspectos que influyeron en el orden de elegibilidad resultante del procedimiento de 
selección del contratista; los elementos esenciales del contrato no pueden ser variados. EL ÁREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA reconocerá y ordenará pagar las compensaciones e indemnizaciones a que tenga derecho el 
CONTRATISTA por causa de la modificación, si hubiere lugar a ellas. PARÁGRAFO PRIMERO. - En los eventos de caso 
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fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado, el plazo de este contrato podrá prorrogarse por el término indispensable. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - El valor total de las adiciones en valor que se convengan por razones plenamente justificadas, 
no podrá exceder el cincuenta por ciento (50%) de la cuantía originalmente pactada, expresada en salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. PARÁGRAFO TERCERO. - Los contratos adicionales quedarán perfeccionados una vez 
suscritos. Será requisito indispensable para que pueda iniciarse la ejecución del contrato modificatorio, además de su 
perfeccionamiento, la aprobación de la adición y/o prórroga de la garantía única y el registro presupuestal, si se requiriere. 
Así mismo, el CONTRATISTA deberá acreditar el pago de impuestos, tasas o contribuciones ordenados por las normas 
pertinentes aplicables y ordenar la publicación del contrato adicional en la página del SECOP.  Cualquier otra modificación 
del contrato que no afecte su valor o su plazo también deberá acordarse por las partes en el contrato modificatorio 
correspondiente quedando su perfeccionamiento, ejecución y demás requisitos sujetos a lo pactado en esta cláusula. 
PARÁGRAFO CUARTO. - Toda adición o modificación del contrato requerirá concepto previo no vinculante del supervisor 
y aprobación del ordenador del gasto. PARÁGRAFO QUINTO. - El CONTRATISTA acreditará al ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA el cumplimiento de los requisitos exigidos en esta cláusula en el término que este señale. 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Además de los eventos previstos por el artículo 17 
de la ley 80 de 1993, EL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA dispondrá la terminación anticipada del contrato, 
mediante acto debidamente motivado susceptible del recurso de reposición, en caso de incumplimiento de los requisitos 
de celebración del contrato cuando la ley no disponga otra medida, en los contemplados por los numerales 1, 2 y 4 del 
artículo 44 de la ley 80 de 1883 y en todo otro evento establecido por la ley. EL ÁREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA reconocerá al CONTRATISTA las compensaciones e indemnizaciones a que tenga derecho cuando 
hubiere lugar a ellas. PARÁGRAFO. - Cuando la terminación del contrato sea resultado del acuerdo de las partes, 
requerirá el concepto previo no vinculante del supervisor y no dará lugar al reconocimiento de compensaciones e 
indemnizaciones. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR MUTUO 
ACUERDO: En cualquier momento, durante la vigencia del presente contrato, las partes podrán darlo por terminado 
anticipadamente de mutuo acuerdo, que constará por escrito en un acta suscrita por las partes, en la cual se indicará 
expresamente la fecha a partir de la cual acuerdan dar por terminado el contrato. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: 
MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las controversias que surjan durante la 
ejecución del objeto contractual se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo directo y conciliación 
previstos en la ley 80 de 1993 y normas que la modifiquen o adicionen. CLÁUSULA VIGÉSIMA: LIQUIDACIÓN DEL 
CONTRATO: El presente contrato será liquidado de mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los Cuatro (4) meses 
siguientes a la fecha de su terminación por cualquiera causa. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: LIQUIDACIÓN 
UNILATERAL: Si EL CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o las partes no llegan a acuerdo sobre el contenido 
de la misma, EL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA procederá a liquidarlo unilateralmente en las condiciones 
y términos establecidos en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y 11 de la ley 1150 de 2007. PARÁGRAFO: Si vencido 
el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser realizada en cualquier tiempo 
dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos descritos anteriormente, la cual podrá ser bilateral o 
unilateralmente sin perjuicio de lo previsto en el Art. 136 de la Ley 1437 de 2011. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: 
PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Para la liquidación deberá disponerse, cuando menos de 
los siguientes documentos: 1. Copia del contrato y sus modificaciones. 2. Copia de las actas que hacen parte del contrato. 
3. Relación de los pagos hechos al CONTRATISTA. 4. Vigencia de la garantía única de cumplimiento. En el acta de 
liquidación se dejará constancia de los pagos de seguridad social y parafiscales. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: 
VEEDURÍA CIUDADANA: El CONTRATISTA se obliga a permitir la vigilancia de las veedurías ciudadanas de conformidad 
con lo dispuesto en la ley 850 de 2003 y a suministrar a estas la información y documentación que soliciten en relación 
con el presente contrato y su ejecución. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA:  INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: 
EL CONTRATISTA afirma bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la suscripción del presente 
contrato, que no se halla incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades y demás prohibiciones previstas 
para contratar en la Constitución Política, en la ley 80 de 1993, artículo 8°, adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 
2007 y demás disposiciones aplicables y que, de sobrevenir durante la ejecución del contrato, se dará aplicación al artículo 
9° de la misma ley. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante de 
este contrato los siguientes documentos: a) Estudios y documentos previos; b) La propuesta del CONTRATISTA; c) La 
Resolución de Adjudicación; d) Las actas y demás documentos emanados de las partes durante la ejecución del contrato. 
PARÁGRAFO: El contrato prevalecerá ante la ocurrencia de discrepancias interpretativas surgidas en la ejecución del 
mismo. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: INDEMNIDAD: El contratista mantendrá indemne al ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA por todos los reclamos, perjuicios y daños presentados y/o causados a bienes y/o terceros en razón 
de la ejecución del contrato suscrito y el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, causados por su acción, omisión, 
negligencia, por los que responderá civil y penalmente en los términos definidos en la Ley. CLÁUSULA VIGÉSIMA 
SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. EL CONTRATISTA autoriza al Área 
Metropolitana de Bucaramanga - AMB para que dé tratamiento de sus datos personales y de sus empleados o 
colaboradores, para que sean almacenados, usados, circulados, suprimidos, consultados o cedidos a terceras personas, 
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incluyendo bancos de datos o centrales de riesgo, conforme a las finalidades propias del objeto contractual que los vincula 
y a las finalidades contenidas en la Política de Tratamiento de la Información de Área Metropolitana de Bucaramanga - 
AMB. CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: CALIDAD DE RESPONSABLE. El CONTRATISTA dará tratamiento a los datos 
personales que le sean circulados por parte de Área Metropolitana de Bucaramanga - AMB, quien será siempre 
Responsable de los mismos, en relación con el ámbito y las finalidades determinadas, explícitas y legítimas para las 
que hayan sido recolectados. CLAÚSULA VIGÉSIMA NOVENA: CONDICIONES DEL TRATAMIENTO DE DATOS. El 
CONTRATISTA se obliga a dar tratamiento de los datos personales que el Área Metropolitana de Bucaramanga - AMB le 
circule, limitado exclusivamente a las actividades necesarias para la ejecución del presente contrato, absteniéndose de 
obtener, compilar, sustraer, ofrecer, vender, intercambiar, enviar comprar, interceptar, divulgar, modificar y/o emplear los 
mencionados datos para una función diferente de la actividad contratada. Así mismo, se compromete a devolver o suprimir 
los datos personales suministrados, terminada la vigencia de las relaciones contractuales. CLÁUSULA TRIGÉSIMA: 
CUMPLIMIENTO LEGAL DE PROTECCIÓN DE DATOS. El CONTRATISTA se obliga a adoptar las medidas necesarias 
para garantizar la seguridad de los datos personales a los que da tratamiento y evitar su alteración, pérdida y tratamiento 
no autorizado, mitigando así los riesgos internos o externos a los que pueden estar expuestos. Así mismo, El 
CONTRATISTA manifiesta bajo gravedad de juramento que no ha sido sancionado por mal manejo de información o de 
datos personales y que dará cumplimiento a las obligaciones de la Ley 1581 de 2012, Decreto 1074 de 2015 y demás 
normas concordantes que los modifiquen o complementen. PARÁGRAFO PRIMERO. Las circunstancias derivadas del 
incumplimiento de lo aquí dispuesto serán asumidas por El CONTRATISTA, pudiendo constituir causal de terminación 
unilateral del contrato por parte de Área Metropolitana de Bucaramanga - AMB. CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA: 
PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato se perfecciona 
con su suscripción por las partes. Para su ejecución se requiere: 1. El registro presupuestal. 2. La aprobación de la garantía 
única de cumplimiento si hubiera lugar. 3. La acreditación de que el CONTRATISTA se encuentra al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda. CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA: CUMPLIMIENTO DE POLÍTICA DE 
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN- El Contratista se obliga a cumplir la política de seguridad de la información del Área 
Metropolitana de Bucaramanga, de tal forma que garantice a la Entidad, la integridad y confidencialidad de los datos 
catastrales a los que tenga acceso en virtud del cumplimiento de las obligaciones contractuales. CLÁUSULA TRIGÉSIMA 
TERCERA: DOMICILIO CONTRACTUAL: Las partes acuerdan como domicilio contractual el Municipio de Bucaramanga 
y para efectos de notificación se entenderá como domicilio del CONTRATISTA la dirección de residencia y teléfono, los 
datos reportados en los documentos de la oferta presentada por SECOP II. CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA: 
INDEPENDENCIA DE LAS CLÁUSULAS Y DIVISIBILIDAD: Las cláusulas de este contrato no podrán ser interpretadas 
de una forma que implique violación a ninguna norma legal. Si alguna disposición de este contrato es declarada nula, 
ineficaz o inválida o en contravención con las leyes o regulaciones aplicables, dicha declaración no afectará a las demás 
estipulaciones, por lo que las disposiciones restantes en ninguna forma perderán su validez y exigibilidad. Las partes 
acuerdan renegociar de buena fe cualquier término invalidado y estarán obligadas a cumplir la disposición sustituta 
mutuamente acordada. 
 
Para constancia se firma electrónicamente a través de la plataforma SECOP II. 
 
 

Proyectó: Jennifer Blanco – Abogada Contratista AMB  

Revisó: Silvia Juliana Villarreal Meza – Profesional Especializado AMB   

 
 
 
 


